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Fundamentos de la Gestión Cooperativa: Blindaje y Autogestión Estratégica 

La gestión de una asociación cooperativa en el contexto venezolano actual no es simplemente un 

ejercicio administrativo; es un acto de resistencia técnica y blindaje legal. Al asumir el control de tu 

cooperativa, te enfrentas a un ecosistema regulatorio que premia la transparencia y sanciona con 

severidad la informalidad. Tu eficiencia depende de comprender que la cooperativa es una entidad 

de propiedad colectiva y autogestión, donde la prevalencia del trabajo sobre el capital no es solo un 

eslogan, sino la base de tu estructura de costos y tu exención tributaria. 

El blindaje de tu organización comienza con la jerarquización de las normas. Bajo la Pirámide de 

Kelsen, la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela se sitúa en la cúspide, otorgando 

en sus artículos 118 y 308 un mandato de protección a la economía popular y el cooperativismo. Le 

sigue la Ley Especial de Asociaciones Cooperativas (LEAC), que rige tu funcionamiento interno, y 

posteriormente las leyes impositivas como la LISLR y el COT, junto a las Providencias Administrativas 

de SUNACOOP y el SENIAT. Ignorar esta jerarquía es el primer paso hacia la pérdida de control total. 

 

Para que logres una diferenciación estratégica, debes entender por qué tu cooperativa no es una 

empresa mercantil ni una simple asociación civil. En la siguiente tabla técnica, se desglosan las 

variables que definen tu ventaja competitiva cuando utilizas AdaptaPro para gestionar estos 

procesos. 

Dimensión 

Técnica 

Asociación 

Cooperativa 

Asociación Civil 

(A.C.) 

Sociedad Mercantil 

(C.A. / Pyme) 

Finalidad 

Primordial 

Bienestar de 

asociados y 

comunidad  

Fines culturales, 

sociales o benéficos 

Maximización de 

utilidades para 

accionistas 
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Dimensión 

Técnica 

Asociación 

Cooperativa 

Asociación Civil 

(A.C.) 

Sociedad Mercantil 

(C.A. / Pyme) 

Propiedad del 

Capital 

Aportaciones 

individuales, gestión 

colectiva  

Patrimonio de la 

asociación (no de 

miembros) 

Acciones 

proporcionales al 

capital invertido 

Toma de 

Decisiones 

Un asociado, un voto 

(Democracia Directa)  

Según estatutos, 

usualmente por 

asamblea 

Voto ponderado por 

número de acciones 

Distribución de 

Resultados 

Excedentes basados 

en el trabajo o 

consumo  

Reinversión total, 

prohibida la 

distribución 

Dividendos basados 

en el capital  

Régimen de 

Trabajo 

Trabajo Asociado 

(Autogestión)  

Relación de 

dependencia o 

voluntariado 

Relación de 

dependencia 

(Patrono-Obrero) 

Tratamiento 

Fiscal 

Exoneración 

condicionada (ISLR)  

Exención según 

objeto social 

Gravabilidad plena 

según tarifa 

Fondos de 

Reserva 

Obligatorios: 1% y 

30% (Irrepartibles)  

Reservas 

estatutarias 

Reserva Legal (5% 

hasta el 10% del 

capital) 

Tu éxito radica en la autogestión. Al no existir un patrono externo, los asociados son los arquitectos 

de su propia rentabilidad. Sin embargo, esta libertad conlleva la responsabilidad solidaria de los 

consejos de administración y vigilancia. Si tu cooperativa falla en sus deberes formales, la ley no solo 

persigue a la entidad, sino que la responsabilidad se extiende a quienes dirigen, lo que hace 

imperativo que tu control total sea sistematizado. 
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Protocolos Operativos y de Suministros: El Arrime y la Movilización de Carga 

Tu operatividad logística es el pulso de tu cooperativa, especialmente si te dedicas al sector 

agroalimentario o manufacturero. El traslado de bienes en Venezuela está sujeto a un riguroso 

sistema de control que combina la normativa fiscal del SENIAT con el control estratégico de 

SUNAGRO. 

Gestión de Traslado bajo la Providencia SENIAT PA071 

Todo movimiento de mercancía que realices debe estar amparado por documentos legales. La 

Providencia Administrativa 071 establece que no puedes mover un solo producto sin una factura, 

una guía de despacho o una orden de entrega. Tu eficiencia operativa se ve comprometida si tus 

transportistas no portan estos documentos, ya que te expones a retenciones de carga y multas 

severas. 

Las guías de despacho deben contener, de forma obligatoria, los datos del remitente, del 

destinatario, la descripción detallada de los bienes y, crucialmente, los datos del vehículo y el 

conductor. Con AdaptaPro, este proceso se automatiza al momento de generar la nota de entrega, 

vinculando el inventario con los datos logísticos sin necesidad de transcripciones manuales que 

generen errores. 

El Protocolo SUNAGRO y el Sistema SICA 
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Si tu cooperativa produce o comercializa alimentos, tu "oxígeno" operativo es el Código SICA 

(Sistema Integral de Control Agroalimentario). Bajo la tutela de SUNAGRO, cada despacho de rubros 

agroalimentarios debe contar con una Guía Única de Movilización. Este sistema permite al Estado 

rastrear la "justa distribución" de los alimentos, pero para ti, representa un hito administrativo que 

debes dominar. 

 

El procedimiento para tu movilización segura incluye: 

1. Activación del Código SICA: Requiere tu registro mercantil, RIF, permiso sanitario y la 

validación de tu capacidad instalada (almacenes, silos o cavas). 

2. Emisión de Guías: Debes solicitar la guía en el portal SICA antes de que el vehículo salga de 

tu sede. El receptor de la carga debe "confirmar" la recepción en el sistema para que tu 

inventario virtual se descargue correctamente. 

3. Costos Asociados: La emisión de estas guías tiene un costo que se actualiza periódicamente 

y debe ser cancelado usualmente a través del Banco de Venezuela. 

 

Tarifas y Logística de Transporte 2025-2026 

Tu estructura de costos se ve directamente afectada por el flete. Las tarifas de transporte en 

Venezuela para el período 2025-2026 han mostrado una tendencia hacia la indexación basada en la 

moneda de mayor valor (BCV). Las empresas de transporte de carga y los fleteros independientes 

calculan sus servicios en función del peso (kg), volumen (m³) y distancia recorrida (km). 

Para tu planificación estratégica, considera los siguientes intervalos referenciales de costos 

logísticos: 
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Distancia / Peso 
0 - 50 kg (Carga 

Ligera) 

51 - 500 kg (Carga 

Media) 

> 1000 kg (Carga 

Pesada) 

Urbano (< 20 km) 
Bs. Tarifas 

mínimas 
Bs. Según volumen 

Tarifa por flete 

cerrado 

Suburbano (20-100 

km) 
Recargo del 20%  Basado en km Basado en km 

Nacional (> 100 

km) 
Tarifas por zona Tarifas por tonelaje 

Tarifas por tonelaje / 

retorno 

Recuerda que si realizas pagos de transporte en divisas en efectivo, debes aplicar el recargo del 3% 

correspondiente al IGTF, lo cual debe quedar registrado en tu contabilidad de AdaptaPro para 

asegurar la deducibilidad del gasto. 

Blindaje Tributario y el Certificado de Cumplimiento 

Tu cooperativa goza de beneficios fiscales que muchas empresas desearían, pero estos beneficios no 

son un cheque en blanco. El blindaje fiscal consiste en mantener tu estatus de "exonerado" mediante 

el cumplimiento estricto de los deberes formales ante el SENIAT y SUNACOOP. 

La Exoneración del ISLR y el Decreto 5162 

A partir del 4 de septiembre de 2025, el Decreto N° 5.162 establece que las cooperativas constituidas 

bajo la LEAC están exoneradas del pago de ISLR sobre sus enriquecimientos netos de fuente 

territorial. Esta exoneración tiene una vigencia inicial de un año, con posibilidad de prórroga. Sin 

embargo, para que tu cooperativa no pierda este beneficio, debes: 

• Tener tu RIF actualizado y con la actividad económica correcta. 

• Poseer el Certificado de Cumplimiento de SUNACOOP vigente al momento de la 

declaración. 

• Presentar la declaración anual definitiva, detallando los ingresos exonerados. 

Si tu cooperativa realiza actividades gravadas (como servicios a terceros no asociados que superen 

los límites permitidos), debes realizar una contabilidad separada o prorratear los costos y gastos. 

AdaptaPro facilita este proceso mediante su sistema multi-sucursal y centros de costos, 

permitiéndote identificar qué ingresos son exonerados y cuáles deben tributar. 

SUNACOOP: El Certificado como "Prueba de Vida" 
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El Certificado de Cumplimiento es el documento más importante para tu gestión externa. Sin él, no 

puedes contratar con entes públicos, solicitar créditos bancarios ni gozar de la exoneración de ISLR. 

La Providencia 038-17 establece que para obtenerlo, debes remitir a SUNACOOP, dentro de los 15 

días hábiles posteriores a tu asamblea anual, los siguientes recaudos : 

1. Acta de Asamblea Ordinaria debidamente certificada. 

2. Listado de asociados asistentes. 

3. Estados Financieros bajo VEN-NIF (Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados). 

4. Memoria y Cuenta de las instancias de administración, vigilancia y educación. 

5. Plan de Actividades e Inversión para el próximo ejercicio. 

6. Balance Social: Este documento es vital, ya que demuestra tu compromiso comunitario y el 

uso ético de tus recursos. 

Tu control total se manifiesta en la puntualidad. El sistema Sincoop permite la carga digital de esta 

información, pero requiere que tus libros contables y de actas estén al día. 

Sistematización Contable: Los Fondos del 1% y 30% 

La contabilidad de una cooperativa no se limita a registrar ingresos y egresos. Su complejidad radica 

en la distribución técnica de los excedentes y la creación de fondos irrepartibles que consolidan tu 

patrimonio. 

Aplicación Estricta de VEN-NIF PYME 

Para que tus estados financieros sean aceptados por SUNACOOP, la banca y el SENIAT, deben estar 

preparados bajo los principios VEN-NIF PYME. Esto garantiza que la información sea comparable y 

transparente. La transición a estas normas (Sección 35) es un proceso que AdaptaPro ya tiene 

integrado en su motor contable, permitiéndote manejar reexpresiones por inflación y valor 

razonable de activos fijos según lo exigen los boletines de aplicación BA VEN-NIF. 

El Algoritmo de los Fondos Sociales 

Tu rentabilidad y cumplimiento legal dependen de la correcta ejecución de los apartados 

obligatorios. La Providencia 038-17 de SUNACOOP define una metodología de cálculo que debes 

configurar en tu sistema de gestión. 

1. Deducción del 1% sobre Ingresos Brutos 

Antes de cualquier gasto o costo, tu cooperativa debe apartar el 1% de sus ingresos totales. Este 

monto tiene un fin social inmediato y se divide en tres partes iguales: 

• Fondo de Reserva de Emergencia. 

• Fondo de Protección Social. 
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• Fondo de Educación. 

La fórmula matemática que AdaptaPro automatiza es: 

$$F_{1\%} = I_{brutos} \times 0.01$$ 

2. Distribución del 30% del Excedente Neto 

Al finalizar el ejercicio, tras deducir costos, gastos y los anticipos societarios, obtienes el excedente 

neto. De este monto, debes aplicar obligatoriamente el 30%, dividiéndolo equitativamente entre los 

mismos tres fondos mencionados. 

$$A_{30\%} = E_{neto} \times 0.30$$ 

Donde el excedente neto se define como: 

$$E_{neto} = I_{totales} - (Costos + Gastos + Anticipos \ Societarios + F_{1\%})$$ 

Fondo 

Irrepartible 
Propósito Legal Manejo en AdaptaPro 

Reserva de 

Emergencia 

Cubrir pérdidas imprevistas o 

déficit del ejercicio. 

Cuenta de patrimonio con 

restricción de movimiento. 

Protección Social 
Atender contingencias de salud o 

vejez de los asociados. 

Pasivo social o fondo de 

previsión. 

Educación 
Formación técnica y en valores 

cooperativos. 

Gasto programado o fondo de 

capacitación. 

Si tu cooperativa reporta pérdidas, estas deben cubrirse primero con el Fondo de Reserva de 

Emergencia. Si este fuera insuficiente, los asociados deben realizar aportaciones extraordinarias 

para enjugar la pérdida. No automatizar estos cálculos en tu ERP es un riesgo de falla crítica que 

puede llevar a la descalificación de tu cumplimiento. 

Gestión de Fondos Públicos y Convergencia Gubernamental 

Si tu cooperativa es proveedora del Estado o recibe financiamiento público, entras en la jurisdicción 

de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP). Tu control total debe 

alinearse con los entes rectores: ONAPRE (Presupuesto) y ONCOP (Contabilidad Pública). 

El Régimen de la LOAFSP para Cooperativas 

Cuando manejas recursos públicos, la transparencia no es una opción, es una obligación penal y 

administrativa. Debes cumplir con: 
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• Clasificador Presupuestario: Tus cuentas deben "mapear" con los códigos de ingresos y 

egresos de la ONAPRE para facilitar la consolidación de la nación. 

• Fondos en Anticipo: Si recibes recursos para ejecutar proyectos, estos se consideran fondos 

de reposición periódica. Debes rendir cuenta de cada bolívar ejecutado mediante facturas 

legales (PA071) y comprobantes de pago. 

• Cajas Chicas Públicas: Sujetas a límites estrictos (máximo 200 UT por fondo y 20 UT por 

gasto individual). 

Tu gestión mediante AdaptaPro permite que estos fondos se manejen como "unidades 

administradoras" independientes, asegurando que el dinero público no se mezcle con los fondos 

propios de la cooperativa, evitando así la malversación por error administrativo. 

Ciclo de Cierre Fiscal Público 

El cierre de ejercicio para entidades que manejan fondos públicos es extremadamente rígido. La 

ONCOP establece instructivos de liquidación que suelen cerrar los sistemas de registro de 

compromisos y causados el 31 de diciembre de cada año. Tu cooperativa debe garantizar que todos 

los desembolsos se realicen antes de las fechas de corte para evitar que los recursos sean 

"revertidos" al Tesoro Nacional. 

Relación Societaria: Trabajo Asociado y Anticipos 

La médula espinal de tu cooperativa es la relación entre los asociados y la entidad. Aquí no existe el 

concepto mercantil de "empleado", sino el de "trabajador asociado". 

El Régimen de Anticipos Societarios 

A diferencia de un salario, el asociado recibe un "Anticipo Societario". Este es un adelanto del 

excedente que se espera obtener al final del año. 

• Prohibición de Utilidades Mercantiles: Las cooperativas no pagan "utilidades" (bono de fin 

de año mercantil) porque no hay un patrón que distribuya su ganancia; los asociados se 

distribuyen su propio excedente según su esfuerzo. 

• Razonabilidad: Los anticipos deben ser razonables y acordes a la capacidad financiera de la 

cooperativa. Pagar anticipos excesivos que generen pérdidas artificiales es una práctica 

fraudulenta que SUNACOOP sanciona. 

• Seguridad Social: Como experto en gestión, debes asegurar que tus asociados estén 

inscritos en el IVSS y BANAVIH. Aunque no son empleados bajo subordinación, el Estado 

protege su derecho a la seguridad social mediante el aporte de la cooperativa. 

Responsabilidad de los Consejos 

Tu cooperativa se gobierna mediante la Asamblea de Asociados (Autoridad Suprema), pero la 

ejecución recae en los Consejos. 
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• Consejo de Administración: Responsable de la gestión diaria y la ejecución del presupuesto. 

Su responsabilidad es solidaria ante terceros por las obligaciones de la cooperativa. 

• Consejo de Vigilancia: Tu "auditor interno" permanente. Debe velar porque los 

administradores no desvíen fondos ni incumplan el estatuto. 

En AdaptaPro, la gestión de los asociados se realiza mediante un módulo de recursos humanos 

adaptado, donde se definen las escalas de anticipos y se controlan las horas de trabajo o unidades 

producidas por cada asociado, facilitando la distribución equitativa del excedente final. 

Protocolo de Donaciones y Cumplimiento (Compliance) 

Las cooperativas suelen ser receptoras de donaciones, legados o auxilios, tanto nacionales como 

internacionales. Para mantener tu control total y evitar que tu cooperativa sea utilizada para la 

legitimación de capitales, debes implementar un protocolo de Compliance. 

Gestión de Aportes a Título Gratuito 

Cada donación recibida debe: 

1. Estar amparada por un contrato de donación o acta de entrega. 

2. Ser aprobada por la asamblea de asociados si afecta el patrimonio de forma significativa. 

3. Registrarse contablemente como un incremento al patrimonio (Fondo de Reserva Especial) 

y no como un ingreso operativo, a menos que sea una subvención para gastos corrientes. 

Prevención de Legitimación de Capitales 

Debes realizar un "Know Your Donor" (Conoce a tu Donante). Si recibes fondos de ONGs 

internacionales o entes privados, verifica el origen lícito de los fondos. La opacidad en la recepción 

de aportes es la forma más rápida de atraer auditorías forenses del Estado y poner en riesgo la 

existencia de tu cooperativa. 

Importaciones: Beneficios Arancelarios y Procedimientos 

Para que tu cooperativa sea competitiva, puede que necesites importar maquinaria o materia prima. 

El Estado venezolano ofrece exoneraciones arancelarias que debes aprovechar mediante una gestión 

técnica impecable. 

El Camino de la Importación Exonerada 

1. Clasificación Arancelaria: Identifica el código de tu producto en el Arancel de Aduanas. De 

esto depende si calificas para el Decreto de Exoneración vigente (como el 4.907 que exonera 

hasta el 90% del IVA y gravámenes). 

2. Certificado de No Producción (CNP): Si el bien que importas no se produce en Venezuela, 

solicita el CNP ante el Ministerio de Industrias. Es el requisito llave para la exoneración plena. 

http://www.adaptaproerp.com/


Biblioteca Empresarial AdaptaPro (IA) 
Gestión del Conocimiento. 
 www.adaptaproerp.com 
Manual Maestro de Gestión y Cumplimiento para Cooperativas 

3. Valoración en Aduanas: Tus impuestos se calculan sobre el valor CIF (Costo + Seguro + Flete). 

El SENIAT aplica una tasa del 1% por determinación del régimen aduanero. 

4. Agente Aduanal: Es obligatorio contratar a un experto autorizado para gestionar el 

despacho ante la aduana de ingreso. 

AdaptaPro te permite capitalizar estos gastos de importación directamente en el costo del inventario 

o del activo fijo, asegurando que tu estructura de precios refleje la realidad económica de la 

operación. 

Ciclo de Cierre: Disolución y Liquidación (Art. 75 LEAC) 

Incluso en el final, tu gestión debe ser magistral. La disolución de una cooperativa es un proceso 

solemne que protege los fondos sociales irrepartibles. 

Causas de Disolución 

Tu cooperativa puede disolverse por voluntad del 75% de los asociados, por la imposibilidad de 

cumplir su objeto o porque el número de asociados sea menor a cinco. Una vez acordada la 

disolución, se debe proceder a la liquidación inmediata. 

El Protocolo de Liquidación según el Artículo 75 

La comisión liquidadora debe: 

1. Realizar el Activo: Vender bienes y cobrar cuentas pendientes. 

2. Cancelar el Pasivo: Pagar deudas en el orden de prelación legal (trabajadores, fisco, 

acreedores). 

3. Destino de Fondos Irrepartibles: Este es el punto crítico. Los fondos de Reserva de 

Emergencia, Protección Social y Educación no pueden distribuirse entre los asociados. 

Según el Artículo 75 de la LEAC, estos fondos deben entregarse a la SUNACOOP o a la 

instancia de integración regional o nacional que corresponda para ser reinvertidos en el 

movimiento cooperativo. 

La transparencia en este proceso asegura que los asociados no incurran en responsabilidades civiles 

o penales por apropiación indebida de fondos que tienen un fin social preestablecido por la ley. 

Implementación y Automatización en AdaptaPro 

Tu control total se materializa a través de la digitalización. AdaptaPro no es solo un software; es el 

motor que impulsa tu blindaje y tu rentabilidad. 

Configuración Maestra del Sistema 

Para lograr la eficiencia que tu cooperativa merece, sigue este protocolo de implementación: 
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1. Nomenclatura y Cuentas: Importa el Plan de Cuentas sugerido para cooperativas. Asegúrate 

de que las cuentas de "Anticipos Societarios" y "Fondos de Reserva" estén configuradas con 

sus respectivas reglas de cálculo automático. 

2. Módulo de Compras y Gastos: Registra a tus proveedores con su RIF validado directamente 

desde el portal del SENIAT a través del sistema. Esto previene que deduzcas gastos de 

proveedores "no localizados". 

3. Automatización del 1% y 30%: Activa el plugIn de "Blindaje Cooperativo" que realiza los 

apartados de ley al finalizar cada mes. Esto te permite tener un Balance de Comprobación 

en tiempo real que siempre estará listo para ser enviado a SUNACOOP. 

4. Gestión de Inventarios y SICA: Vincula tus movimientos de almacén con los campos 

requeridos por SUNAGRO. Al imprimir tu nota de despacho desde AdaptaPro, el sistema 

debe recordarte la inclusión del número de Guía SICA. 

5. Digitalización Contable: Si tu contador externo utiliza AdaptaPro, puedes transferirle tus 

libros de compra y venta en formato Excel con un solo clic, ahorrando horas de transcripción 

y eliminando errores humanos. 

Auditoría Forense Preventiva 

Utiliza los indicadores de desempeño (KPIs) de AdaptaPro para monitorear tu salud financiera. Si tu 

margen de excedente neto cae por debajo de lo proyectado para cubrir los fondos sociales, el 

sistema te alertará para que realices ajustes operativos antes del cierre de año. 

Conclusiones y Blindaje Estratégico para tu Cooperativa 

Al culminar este manual, comprendes que la gestión de una cooperativa en Venezuela requiere una 

mentalidad de Experto. El control total no es una meta, sino una práctica diaria de cumplimiento 

técnico y ético. 

• Tu Eficiencia: Depende de la sistematización. Un proceso manual es un proceso vulnerable. 

• Tu Control Total: Se basa en la tenencia del Certificado de Cumplimiento y la correcta 

aplicación de los fondos irrepartibles (1% y 30%). 

• Tu Rentabilidad: Se protege mediante el blindaje fiscal que te otorgan los decretos de 

exoneración de ISLR, siempre que cumplas con tus deberes formales. 

El sistema cooperativo es una herramienta poderosa para el desarrollo económico, pero solo 

aquellos que dominan la técnica jurídica, contable y tecnológica logran la verdadera sostenibilidad. 

Con AdaptaPro, tienes el aliado necesario para que tu cooperativa no solo sobreviva, sino que lidere 

en su sector con transparencia, orden y rentabilidad inexpugnable. 
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El presente contenido ha sido desarrollado por AdaptaPro, mediante el uso de inteligencia artificial 

basada en su biblioteca empresarial, para el entrenamiento y la gestión del sistema AdaptaPro-ERP. 

Las directrices técnicas aquí descritas son confidenciales y no deben ser narradas en el producto 

final. 

El cierre de cada pieza audiovisual debe acreditar la presentación a AdaptaPro ERP, definiéndolo 

como el sistema de planificación para la sistematización de procesos operativos, administrativos, 

contables, tributarios y laborales, bajo la promesa de valor: "Tiempo de Vida, Rentabilidad y 

Libertad". 

Es mandatorio incluir en pantalla los canales de contacto oficiales: el portal www.adaptaproerp.com, 

el correo electrónico adaptaprocomercializacion@gmail.com y los teléfonos +58-0412-0905509 / 

0424-2559649. 

Adicionalmente, se deben incorporar los códigos QR del sitio web y del Chat Profesional de 

WhatsApp (https://chat.whatsapp.com/DSLsiVWZTr79Ei7kcuwGTq), invitando a los prestadores de 

servicios contables y administrativos a compartir sus experiencias en la comunidad profesional. 

Presentado por AdaptaProERP. 
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